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N°: OPE-097-2022 
 

 
PARA:            Sr. Bro. Christian Martínez 
                        COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
                        
     
DE:                 Cap. (B) Jaime Morales 
           DIRECTOR DE OPERACIONES  
   
FECHA:          Ambato, 16 de marzo de 2022 
  
 

ASUNTO:       REFORMA AL PAC 

Luego de extenderle un cordial saludo y de acuerdo al Memorando No. JEF-PLN-014-2022, suscrito por 
Ing. Diego Lagos, Analista de Proyectos y Planificación, en el que indica que la Reforma al PAC 
planteada por OPE, NO tiene afectación al POA, con lo mencionado me permito indicar que la Dirección 
de Operaciones se encuentra trabajando en el levantamiento de los procedimientos de contratación 
planificados según el PAC Institucional del Cuerpo de Bomberos; en ese sentido solicito comedidamente 
su autorización para la   siguiente reforma al PAC institucional de: 

BASE LEGAL  
 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas  
 
“Art. 22. Plan anual de contratación. - Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del 
Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de 
Contratación con el presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la 
Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado.  
El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante dentro de los quince 
(15) días del mes de enero de cada año e interoperará con el portal COMPRASPÚBLICAS. De existir 
reformas al Plan Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos mecanismos 
previstos en este inciso.  
El contenido del Plan de contratación y los sustentos del mismo se regularán en el Reglamento de la 
presente Ley.”  
 
Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas 
  
“Art. 25.- Del Plan Anual de Contratación. - Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima autoridad de 
cada entidad contratante o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación (PAC), el 
mismo que contendrá las obras, bienes o servicios incluidos los de consultoría que se contratarán 
durante ese año, en función de sus respectivas metas institucionales y de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 22 de la Ley.  

El Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la máxima autoridad o su delegado, 
mediante resolución debidamente motivada, la misma que junto con el plan reformado serán 
publicados en el portal www.compraspublicas.gov.ec. Salvo las contrataciones de ínfima cuantía 
o aquellas que respondan a situaciones de emergencia, todas las demás deberán estar incluidas en 
el PAC inicial o reformulado. 

Los procesos de contrataciones deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad determinada en 
el Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa consulta de la 
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disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al momento de la elaboración del 
PAC hagan necesario su modificación. Los formatos del PAC serán elaborados por el INCOP y 
publicados en el Portal www.compraspublicas.gov.ec. 

OBJETIVO:  
 
Determinar el presupuesto para realizar los procesos de contratación a cargo de la Dirección de 
Operaciones   del Cuerpo de Bomberos de Ambato.  
 
JUSTIFICACIÓN:  
 

 La Dirección de Operaciones cuenta con la partida 530811 denominada Bienes de uso 
840104, 840106, 840111, denominada Bienes Muebles, con un presupuesto asignado 
$2.495,54 dólares sin IVA, para dar inicio al proceso “ADQUISICION DE EQUIPOS 
HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS PARA EL CBA”, de acuerdo al organigrama estructural de 
la Institución se cuenta con el área de Mantenimiento y Servicios Generales, bajo la Dirección 
Administrativa Financiera; dentro de la cual existe una necesidad de adquirir herramientas y 
accesorios para su funcionamiento, bienes que son complementarios a las necesidades de ésta 
Dirección, por tanto para evitar subdivisión de procesos y mediante solicitud realiza en 
Memorando No. DAF-066-2022 se ha unificado las necesidades para el inicio del proceso. 

 

 La Dirección de Operaciones cuenta con las partidas 531404 denominada Bienes muebles no 
depreciables y 840104 denominada Bienes muebles con un presupuesto asignado de USD. 
14.955,36 para dar inicio al proceso “ADQUISICION DE EQUIPO Y HERRAMIENTA DE 
RESCATE PARA EL CBA”, cabe indicar que el ítem camilla sket para rescate no está acorde a 
esta partida, por tal razón previa coordinación con el área de presupuesto, se asigna a la 
partida 840104 que es la adecuada. 
 

 La Dirección de Operaciones cuenta con la partida 531403 denominada Bienes muebles no 
depreciables y 840103 denominada Bienes Muebles con un presupuesto asignado USD. 
1.875,00 dólares sin IVA, para dar inicio al proceso “ADQUISICION DE MUEBLES DE OFICINA 
PARA EL CBA”, al constatar que el bien de pizarras de tiza líquida, son bines normalizados y 
constan en catalogo electrónico, estos bienes se someterán a este procedimiento con el 
siguiente objeto de contrato “ADQUSICIÓN DE PIZARRAS LÍQUIDAS CATALOGADAS PARA 
EL CBA”. 
 

Mediante el memorando No. DTH-0075-2022 firmado por el Dr. Marcos Quintana, Director de 

Talento Humano, en donde se solicita se añada en el proceso “ADQUISICION DE MUEBLES DE 

OFICINA PARA EL CBA”, que está a nuestro cargo la ADQUISICIÓN DE UN ARCHIVADOR 

PARA LA UNIDAD DE DESARROLLO INSTITUCIONAL DEL CBA”, por tal motivo se solicita el 

incremento de   535.71 a la partida 840103                                                                                                                                          

    

 La Dirección de Operaciones cuenta con la partida 530820 denominada Bienes de Uso y 
Consumo Corriente, 531404 denominada Bienes Muebles no Depreciables 840104 
denominada Bienes Muebles con un presupuesto asignado USD. 14.272,19. Al no existir 
proveedores con toda la línea de bienes a adquirirse, se solicita que las cocinas industriales se 
adquieran de manera independiente con el siguiente objeto de contratación “ADQUISICION DE 
COCINAS INDUSTRIALES PARA EL CBA”. 
 

 

 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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PAC ACTUAL: 

 

 

PARTIDA 

 
 

CPC 

 

 
TIPO 

 
 

PROCEDIMIE
NTO 

 

 
DESCRIPCIÓN 

 

 
CANTIDA

D 

 
 

UNIDAD 

 

 
C. UNITARIO 

 

 

C.TOTAL 

 
 
CUATRIMESTR

E 

840104 
 

611650011 

 

 

BIEN 

 
 

INFIMA 
CUANTIA 

ADQUISICION DE 
EQUIPOS 

HERRAMIENTAS Y 
ACCESORIOS 
PARA EL CBA 

 

 

1 

 
 

Unidad 
1.080.36 1.080.36  

 
 

C1 
 

530811 
 

611650011 

 

 

BIEN 

 
 

INFIMA 
CUANTIA 

ADQUISICION DE 
EQUIPOS 

HERRAMIENTAS Y 
ACCESORIOS 
PARA EL CBA 

 

 

1 

 
 

Unidad 
343.75 343.75  C1  

531404 4292100118 BIEN 
 

SUBASTA 
INVERSA 

ADQUISICION DE 
EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS 
DE RESCATE 
PARA EL CBA 

 

 

1 

 
 

Unidad 
3,928.57 3,928.57  C2  

840104 4292100118 BIEN 
 

SUBASTA 
INVERSA 

ADQUISICION DE 
EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS 
DE RESCATE 
PARA EL CBA 

 

 

1 

 
 

Unidad 
11,026.79 11,026.79  C1  

531403 3812100115 BIEN 
INFIMA 

CUANTIA 

ADQUSIICIÓN DE 
MUEBLES DE 

OFICINA PARA EL 
CBA 

1 Unidad 267.86 267.86  C2  

840103 3812100115 BIEN 
INFIMA 

CUANTIA 

ADQUSIICIÓN DE 
MUEBLES DE 

OFICINA PARA EL 
CBA 

1 Unidad 1607.14 1607.14  C2  

840104 448210011 BIEN 
Subasta 
Inversa 

Electrónica 

ADQUISICION DE 
COCINAS 

INDUSTRIALES 
MENAJE Y 

ACCESORIOS 
PARA EL CBA 

1 Unidad 5.450,14 5.450,14  C1  

 

 

MODIFICACIÓN: 

 

EXCLUSIÓN AL PAC: 

 

 

PARTIDA 

 
 

CPC 

 

 
TIPO 

 
 

PROCEDIMIENT
O 

 

 
DESCRIPCIÓN 

 

 
CANTIDA

D 

 
 

UNIDAD 

 

 
C. UNITARIO 

 

 

C.TOTAL 

 
 
CUATRIMESTR

E 

531403 3812100115 BIEN 
INFIMA 

CUANTIA 

ADQUSIICIÓN DE 
MUEBLES DE 

OFICINA PARA 
EL CBA 

1 Unidad 267.86 267.86  C1  
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INCLUSIÓN AL PAC 

 

 

PARTIDA 

 
 

CPC 

 

 
TIPO 

 
 

PROCEDIMIENT
O 

 

 
DESCRIPCIÓN 

 

 
CANTIDA

D 

 
 

UNIDAD 

 

 
C. UNITARIO 

 

 

C.TOTAL 

 
 
CUATRIMESTR

E 

530813 
 

611650011 

 

 

BIEN 

 
 

INFIMA 
CUANTIA 

ADQUISICION DE 
EQUIPOS 

HERRAMIENTAS 

Y ACCESORIOS 
PARA EL CBA 

 

 

1 

 
 

Unidad 
100.00 100.00  

 
 

C1 

 

531406 
 

611650011 

 

 

BIEN 

 
 

INFIMA 
CUANTIA 

ADQUISICION DE 
EQUIPOS 

HERRAMIENTAS 
Y ACCESORIOS 
PARA EL CBA 

 

 

1 

 
 

Unidad 
50.00 50.00  

 
 

C1 
 

531403 3812100115 BIEN 
CATALOGO 

ELECTRONICO 

ADQUSICIÓN DE 
PIZARRAS 
LÍQUIDAS 

CATALOGADAS 
PARA EL CBA 

2 Unidad 133.93 267.86  C1  

840104 448210011 BIEN 
Subasta Inversa 

Electrónica 

ADQUISICION DE 
COCINAS 

INDUSTRIALES 
PARA EL CBA 

1 Unidad 5.019,64 5.019,64  C2  

 

DISMINUCIÓN PAC: 

 

 

PARTIDA 

 
 

CPC 

 

 
TIPO 

 
 

PROCEDIMIENTO 

 

 
DESCRIPCIÓN 

 

 
VALOR 

ACTUAL 
PAC 

 
 

DISMINUI
R  

 

 

C.TOTAL 

 
 
CUATRIMESTRE 

531404 
4292100118 

 
BIEN 

SUBASTA 
INVERSA 

ADQUISICION DE 
EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS 
DE RESCATE PARA 

EL CBA 

3,928.57 2857.14 1071.43  C2  

 

DISMINUCIÓN PAC Y CAMBIO DE OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

 

 

PARTIDA 

 
 

CPC 

 

 
TIPO 

 
 

PROCEDIMIENT
O 

 

 
OBJETO ACTUAL 

OBJETO 
PARA 

REFORMA 
 

 

 
VALOR 
ACTUAL 
PAC 

 
 

DISMINUI
R 

 

 

C.TOTAL 

 
 
CUATRIMESTRE 

840104 448210011 BIEN 
Subasta Inversa 

Electrónica 

ADQUISICION DE 
COCINAS 

INDUSTRIALES 
MENAJE Y 

ACCESORIOS 
PARA EL CBA 

ADQUISICION 
DE MENAJE Y 
ACCESORIOS 

DE COCINA 
PARA EL CBA 

5.450,14 5.019,64 430.50  C2  

530820 448210011 BIEN 
Subasta Inversa 

Electrónica 

ADQUISICION DE 
COCINAS 

INDUSTRIALES 
MENAJE Y 

ACCESORIOS 
PARA EL CBA 

ADQUISICION 
DE MENAJE Y 
ACCESORIOS 

DE COCINA 
PARA EL CBA 

3.385,58  3.385,58  C2  
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531404 448210011 BIEN 
Subasta Inversa 

Electrónica 

ADQUISICION DE 
COCINAS 

INDUSTRIALES 
MENAJE Y 

ACCESORIOS 
PARA EL CBA 

ADQUISICION 
DE MENAJE Y 
ACCESORIOS 

DE COCINA 
PARA EL CBA 

5,436.47  5,436.47  C2  

 

INCREMENTO AL PAC: 

 

 

PARTIDA 

 

 
CPC 

 

 
TIPO 

 

 
PROCEDIMIENTO 

 

 
DESCRIPCIÓN 

 

 
VALOR 

ACTUAL 

 

 
INCREMEN

TO 

 

 

C.TOTAL 

 
 
CUATRIMESTRE 

840104 
 

611650011 

 

 

BIEN 

 
 

INFIMA CUANTIA 

ADQUISICION DE 
EQUIPOS 

HERRAMIENTAS Y 
ACCESORIOS 
PARA EL CBA 

1.080.36 819.64 1900.00  

 
 

C1 
 

530811 
 

611650011 

 

 

BIEN 

 
 

INFIMA CUANTIA 

ADQUISICION DE 
EQUIPOS 

HERRAMIENTAS Y 
ACCESORIOS 
PARA EL CBA 

 

343.75 

 
16.25 

360.00  C1  

840104 
4292100118 

 
BIEN 

Subasta Inversa 
Electrónica 

ADQUISICION DE 
EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS DE 
RESCATE PARA EL 

CBA 
 

11,026.79 2.857.14 
13.883,93 

 
 C2  

840103 3812100115 BIEN INFIMA CUANTIA 

ADQUSIICIÓN DE 
MUEBLES DE 

OFICINA PARA EL 
CBA 

1607.14 535.71 2142.85  C2  

 
 
 
 
 
 
SOLICITUD:  
 
En virtud de lo expuesto, solicito muy comedidamente se autorice a realizar la correspondiente reforma al 

Plan Anual de Contratación, conforme se establece en el segundo inciso del artículo 22 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y, el segundo inciso del artículo 25 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; así como, solicito 

también que la misma se eleve a Resolución Administrativa. 

 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 
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Atentamente,  

ABNEGACIÓN Y DISCIPLINA 

 

 

 

Cap. (B) Jaime Morales S. 

DIRECTOR DE OPERACIONES 
 

 

MFC/OPE 
16/03/2022 
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